
UMA DE 2022 96.22
65% de UMA 62.54
Padrón electoral al  31  de julio de 2021 12,485,347.00
Monto del financiamiento ordinario 780,871,057.42$           

Distribución del financiamiento ordinario a Partidos Políticos que participaron en la última elección:

Financiamiento a distribuir: 780,871,057.42$           
30%  paritario 234,261,317.23$           
70% proporcional 546,609,740.19$           

CANTIDAD PORCENTAJE
PAN 29,282,664.65$            882,673 14.4594 79,036,677.54$          108,319,342.19$           
PRI 29,282,664.65$            1,780,294 29.1637 159,411,835.18$        188,694,499.84$           
PRD 29,282,664.65$            251,072 4.1129 22,481,594.77$          51,764,259.43$              
PT 29,282,664.65$            239,771 3.9278 21,469,675.87$          50,752,340.52$              
PVEM 29,282,664.65$            354,850 5.8129 31,774,128.16$          61,056,792.81$              
MC 29,282,664.65$            353,303 5.7876 31,635,606.03$          60,918,270.69$              
MORENA 29,282,664.65$            2,014,411 32.9989 180,375,238.20$        209,657,902.86$           
NAEM 29,282,664.65$            228,104 3.7367 20,424,984.44$          49,707,649.10$              

SUMAS 234,261,317.23$         6,104,478 100.00 546,609,740.19$        780,871,057.42$           

PAN 108,319,342.19$          3,249,580.27$                
PRI 188,694,499.84$          5,660,835.00$                
PRD 51,764,259.43$            1,552,927.78$                
PT 50,752,340.52$            1,522,570.22$                
PVEM 61,056,792.81$            1,831,703.78$                
MC 60,918,270.69$            1,827,548.12$                
MORENA 209,657,902.86$          6,289,737.09$                
NAEM 49,707,649.10$            1,491,229.47$                

SUMAS 780,871,057.42$         23,426,131.72$             

PAN 108,319,342.19$          3,249,580.27$                111,568,922.45$       
PRI 188,694,499.84$          5,660,835.00$                194,355,334.83$       
PRD 51,764,259.43$            1,552,927.78$                53,317,187.21$          
PT 50,752,340.52$            1,522,570.22$                52,274,910.74$          
PVEM 61,056,792.81$            1,831,703.78$                62,888,496.60$          
MC 60,918,270.69$            1,827,548.12$                62,745,818.81$          
MORENA 209,657,902.86$          6,289,737.09$                215,947,639.94$       
NAEM 49,707,649.10$            1,491,229.47$                51,198,878.57$          

SUMAS 780,871,057.42$         23,426,131.72$             804,297,189.14$       

70% PROPORCIONAL TOTAL

Distribución del Financiamiento para actividades específicas

PROYECTO DE CÁLCULO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL AÑO 2022
La base para asignar el financiamiento público será la que resulte de multiplicar el 65% del Salario Mínimo vigente en la capital del Estado de México, por el número

de ciudadanos inscritos en el padrón electoral de la entidad, con corte a Julio del año anterior al que deba realizarse el cálculo correspondiente (art. 66 fracc. II, inciso

a, primer y segundo párrafo)

El Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

desindexación del Salario Mínimo, en su artículo 41, Fracción II, inciso a) establece: "El Financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias

permanentes se fijará anualmente multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el 65% del valor diario de la

Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los

partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo al porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de

diputados inmediata anterior...

Distribución del financiamiento ordinario

1.- El 30% se distribuirá en forma paritaria entre los partidos políticos

2.- El restante 70% se distribuirá en forma proporcional directa de la votación válida efectiva de cada partido político en la última elección de diputados por el

principio de mayoría relativa (Art. 66 fracc II inciso a) numerales 1 y 2 del CEEM

PARTIDO POLÍTICO ORDINARIO ESPECÍFICAS TOTAL

PARTIDO POLÍTICO 30% PARITARIO
VOTACIÓN VÁLIDA EFECTIVA

La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos, serán apoyadas mediante el 

PARTIDO POLÍTICO
FINANCIAMIENTO 

ORDINARIO
TOTAL ESPECIFICAS 

RESUMEN DE FINANCIAMIENTO PARA EL AÑO 2022


